
 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibe hoy veintiuno (21) de 

abril de 2021, procedente de la oficina judicial de los 

juzgados Orales de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2021-00197, Pasa a despacho del señor juez para 

su conocimiento. Sírvase proveer.   

 

 

Armenia Q., 26 de abril de 2021  

 

 
SONIA EDITH MEJIA BRAVO 

Secretaria  

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 
REFERENCIA: 2022-00197 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE 

AHORRO Y CREDITO AVANZA  

DEMANDADOS: SANDRA CECILIA TORO 

RODRIGUEZ Y LUIS FERNANDO PAREJA 

OCAMPO 

 

  

Revisada la demanda de la referencia, observa el despacho que 

se atempera a las prescripciones de orden formal consagradas 

en los artículos 82 y 83 del Código General Del Proceso, y 

viene acompañada de los anexos generales y especiales 

consagradas en los artículos 84 y 422 de la misma normatividad.  

Y como del título valor – pagaré - base del recaudo ejecutivo,  

se desprende a favor del actor y a cargo de la parte ejecutada 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

(artículo 422 del C.P.C.), es viable librar la ejecución que 

se formula. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal en Oralidad 

de Armenia, Quindío,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librase mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CREDITO AVANZA, en contra de SANDRA CECILIA TORO RODRIGUEZ Y 

LUIS FERNANDO PAREJA OCAMPO, por las siguientes cantidades 

líquidas de dinero, correspondientes al pagaré 131608: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SEGUNDO: ORDENAR el embargo y retención del 50% del salario, 

prestaciones, bonificaciones, comisiones y demás beneficios 

económicos que devenga la ejecutada SANDRA CECILIA TORO 

RODRIGUEZ, como funcionaria de VENTANILLA VERDE de la ciudad 

de Armenia, Quindío, o en su defecto en caso de ser contratista, 

se ordena el embargo del 50% de los honorarios, respetando de 

esta manera el mínimo vital. Ofíciese en tal sentido a la 

Entidad antes mencionada. 

 

TERCERO: ORDENAR el embargo y retención del 50% del salario, 

prestaciones, bonificaciones, comisiones y demás beneficios 

económicos que devenga el ejecutado LUIS FERNANDO PAREJA 

OCAMPO, como funcionario de la EMPRESA DE SEGURIDAD 

SANTAFEREÑA, o en su defecto en caso de ser contratista, se 

ordena el embargo del 50% de los honorarios, respetando de esta 

manera el mínimo vital. Ofíciese en tal sentido a la Entidad 

antes mencionada. 

 

CUARTO: Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 280-123170, denunciado como de propiedad de los 

demandados. Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. 

 

QUINTO: Por las costas del proceso, se resolverá en su 

oportunidad procesal.- 

 

SEXTO: Notifíquesele este proveído a la parte demandada, en la 

forma prevista en el decreto 806 del 4 de junio de 2020, o por 

medio de los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

y adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar la obligación demandada o de diez (10) días, para 

formular las excepciones de mérito que considere pertinentes. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería suficiente para actuar dentro 

del presente proceso al DR. GUSTAVO RENDON VALENCIA, en 

representación de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

 
 

29 DE ABRIL DE 2022 
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